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 CONVOCATORIA 2009 

AIS COFINANCIARÁ 100 PROYECTOS 
DE RIEGO Y DRENAJE CON $72.517 

MILLONES 
 

• En la Convocatoria de Riego y Drenaje, adelantada por el 
Programa AIS del Ministerio de Agricultura, se 
seleccionaron 164 propuestas como viables. 

 

• Con estos recursos se beneficiarán 7.846 familias 
campesinas de 17 departamentos del país y se irrigarán 
32.703 hectáreas. 
 

 (Bogotá D.C. 21 de agosto de 2009) 
 

Publicados los resultados de la Convocatoria Pública de Riego 
y Drenaje, adelantada por el Programa Agro Ingreso Seguro 
del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 164 
propuestas fueron declaradas viables, informó el jefe de la 
cartera agropecuaria encargado, Juan Camilo Salazar Rueda, 
quien indicó que estos proyectos demandarán recursos de 
cofinanciación por $72.517 millones. 
 
El funcionario informó que con este monto se cofinanciarán 
100 proyectos de riego y drenaje ubicados en 17 
departamentos del país, que permitirán irrigar 32.703 
hectáreas y beneficiar a 7.846 familias; 55 proyectos 
corresponden a distritos de riego y 45 a proyectos 
intraprediales. En total se presentaron a la convocatoria 376 
iniciativas, de las cuales 212 fueron rechazadas por el 
incumplimiento de requisitos técnicos. 
 
"La ejecución de las 55 iniciativas que corresponden a 
distritos de riego demandará la realización de inversiones por 
valor de $82.565 millones, de los cuales Agro Ingreso Seguro 
aportará $63.570 millones. Por su parte, la ejecución de los 
proyectos intraprediales sumará inversiones por $14.507 
millones, con un aporte del Programa AIS que asciende a 
$8.947 millones", manifestó el Ministro Encargado. 
 
Por su parte, el director de Agro Ingreso Seguro, Julián 
Alfredo Gómez, advirtió que a partir de la fecha, los 
proponentes de los 100 proyectos declarados viables y 
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elegibles, deberán cumplir con la totalidad de los requisitos 
establecidos en los términos de referencia de la convocatoria 
para hacerse acreedores a los apoyos económicos, entre los 
cuales se encuentra la realización de una visita de viabilidad 
en campo por parte del IICA como operador del concurso 
 
Con respecto a las 212 iniciativas que no cumplieron con la 
totalidad de los requisitos técnicos, la dirección del programa 
AIS y el IICA, del 2 al 18 de septiembre realizarán 
consultorios en las ciudades de Bucaramanga, Medellín, 
Cúcuta, Santa Marta, Pasto, Cali, Valledupar, Tunja, Neiva, 
Ibagué, Barranquilla, Montería, Villavicencio, Pereira y 
Bogotá, para atender a los proponentes que quieran conocer 
cuáles fueron las deficiencias de sus proyectos, y ofrecerles el 
acompañamiento que requieran para participar en próximas 
convocatorias, manifestó el funcionario.  
 
Finalmente, Gómez Díaz se declaró satisfecho por el proceso 
transparente que se adelantó durante los últimos 7 meses, y 
felicitó a los proponentes cuyos proyectos fueron declarados 
elegibles y a las entidades territoriales que se vincularon 
activamente a los procesos de formulación y cofinanciación de 
iniciativas.  
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